
 

 

O.R.                                                                                                          

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2020-00106-00 

 

Para la solicitud de fecha 8 de agosto de 20201, reiterada 

el día 4 y 8 de noviembre del mismo año2, relacionadas con la 

elaboración y remisión de los oficios de medidas cautelares, téngase 

en cuenta que los mismos se hicieron el 9 de octubre de 2020 y se le 

remitieron el día 19 del mes y año antes mencionado3 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

(2) 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Consecutivo 03 y 04. Cdno. 2 
2 Consecutivo 09, 10, 11 y 12 ibídem 
3 Consecutivo 05 a 07 ibídem 
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